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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0017732. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Benjamín Ríos, con 
fecha 24 de julio de 2023.     

 
            
 

 

A :     SR. BENJAMIN RÍOS   

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 24 de julio de 2023, por la cual ha 
requerido lo siguiente: 
 
“Estimados solicito a ustedes todos los informes de transparencia tanto activa como pasiva de la 
municipalidad de Puerto octay desde el anõ 2018 hasta la fecha. Saludos.” 
 
En respuesta a su requerimiento, cumplo con comunicar a Ud. que, en estricta aplicación 
del artículo 15 de la Ley de Transparencia, la información requerida se encuentra 

permanentemente a disposición del público, en el sitio web de Transparencia Activa del 
Consejo para la Transparencia, en la siguiente ruta: ingresar a 
https://www.consejotransparencia.cl, una vez realizado el acceso en dicho hipervínculo, se 
debe hacer clic en el banner de Transparencia Activa, ubicado en la esquina superior derecha 
de la plataforma web, y así, acceder al ítem 07. “Actos y resoluciones con efectos sobre 
terceras personas (informes, instrucciones, recomendaciones, convenios, sumarios, 
concursos públicos otros)” -> “Informes de Fiscalización y Cumplimiento” > Informes de 
Fiscalización y Cumplimiento”, en dicho apartado es posible visualizar todos los informes 
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de fiscalización en transparencia activa y derecho de acceso a la información dirigidos a la 
Municipalidad de Puerto Octay, o, específicamente en el siguiente enlace: Enlace. 
 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 

 
DAVID IBACETA MEDINA 

DIRECTOR GENERAL  
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Benjamín Ríos. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0017732. 
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